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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 19 de Madrid  
C/ Gran Vía, 19 , Planta 5 - 28013  
45029730  

NIG: 28.079.00.3-2019/0010041  

Procedimiento Abreviado 182/2019   
Demandante/s:  D./Dña. ESTHER RUIZ TORRENTE  

LETRADO D./Dña. JUAN MIGUEL GONZALEZ GRANADO  

Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID  

LETRADO D./Dña. MERCEDES GONZALEZ-ESTRADA ALVAREZ-MONTALVO,  

AV.: ALBERTO ALCOCER 24, 6º A, C.P.:28036 MADRID (Madrid)  

  

  

  

SENTENCIA Nº 176/2020  

  

  

En Madrid, a uno de octubre de dos mil veinte.  

  

    

ANTECEDENTES DE HECHO  

  

PRIMERO.- En este Juzgado ha tenido entrada el escrito de recurso 

contenciosoadministrativo articulado mediante demanda, en el que se impugna la 

desestimación presunta por silencio administrativo por parte del Ayuntamiento de Las Rozas 

de Madrid del recurso de reposición interpuesto frente a la desestimación presunta   de la 

solicitud de devolución de ingresos indebidos presentada  en fecha 19 de junio de 2018 en 

concepto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 

siendo parte demandada el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, defendida por la letrada 

Dª. Mercedes GonzálezEstrada Álvarez Montalvo.  

  

SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma a la Administración demandada, 

convocando a las partes a una vista pública que se celebró el día treinta de septiembre  de dos 

mil veinte. Abierto el acto, la Administración demandada contestó oportunamente a la 

demanda y, tras la práctica de las pruebas propuestas, en su caso, quedaron los autos conclusos 

para sentencia.  

  

TERCERO.- Se han cumplido en el presente procedimiento las previsiones legales y 

procesales recogidas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
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CUARTO.- La cuantía de este recurso ha sido fijada en 11.627,32 euros, importe de la 

liquidación impugnada.  

  

FUNDAMENTOS JURIDICOS  

  

PRIMERO.- Se interpone el presente recurso contencioso- administrativo por la 

representación procesal de Dª Esther Ruiz Torrente contra la desestimación presunta por 

silencio administrativo por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del recurso de 

reposición interpuesto frente a la desestimación presunta   de la solicitud de devolución de 

ingresos indebidos presentada  en fecha 19 de junio de 2018 en concepto del Impuesto sobre 

el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en relación a la autoliquidación 

nº identificador 281270 180000032504 100418839 correspondiente a la venta de la vivienda 

situada en dicho municipio en la Calle Kalmia, nº1, portal/escalera 2, piso 2ºB y por importe 

de 11.627,32 euros.  

La parte recurrente solicita que se dicte sentencia estimatoria por la que se acuerde la 

devolución del ingreso indebidamente efectuado por Dª Esther Ruiz Torrente por el indicado 

total importe de 11.627,32  € al entender que dicha liquidación no está ajustadas a derecho.   

Basa sus pretensiones, fundamentalmente, en la improcedencia de la liquidación practicada 

por ausencia de incremento real del valor del terreno urbano transmitido. Alega, aportando al 

efecto la copia del recibo del IBI del citado inmueble de 2004 y las copias de los recibos del 

IBI de los años 2015, 2016 y 2017 correspondientes a los años de compra y venta del inmueble 

el 27 de diciembre de 2017, se acompaña escritura pública de dicha venta e informe pericial, 

que el valor del suelo ha descendido notablemente y que no puede existir plusvalía del valor 

del suelo de naturaleza urbana correspondiente al inmueble afectado  desde la fecha de su 

adquisición en el año 2004 a la fecha de su transmisión en el año 2017. Considera que la 

combinación del principio de capacidad económica y la obligación de interpretar las normas 

conforme a la realidad del momento en que se aplican, tiene como lógico corolario que el 

cálculo de la base imponible y la cuota del IIVTNU conforme a la norma, se configure como 

una presunción “iuris tantum” que admita prueba en contrario, de modo que el particular pueda 

demostrar, bien que no se ha producido plusvalía alguna, o bien que dicho incremento es 

inferior al determinado conforme al sistema legalmente previsto. Subsidiariamente, defiende 

la improcedencia de la fórmula aplicada en la liquidación del impuesto.   

La Administración demandada se opuso a la demanda presentada de contrario por los motivos 

expuestos en los escritos presentados a lo largo de este procedimiento, alegando de forma 

previa la falta de Litis consorcio activo necesario ya que el citado inmueble es propiedad de la 

sociedad de gananciales de la actora y su cónyuge es propietario del 40% de la vivienda en 

cuestión.   
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SEGUNDO.-  Comenzando con la falta de Litis consorcio activo necesario  alegada por el 

Ayuntamiento demandado ya que el citado inmueble es propiedad de la sociedad de 

gananciales de la actora y su cónyuge es propietario del 40% de la vivienda en cuestión y que 

la recurrente en el presente recurso es Dª Esther Ruiz Torrente, en aplicación de la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo procede su desestimación, concretamente la Sentencia 

del Tribunal Supremo de 11 de abril de 2003 menciona como la jurisprudencia (en primer 

lugar)  rechaza que, en rigor, sea necesario un litisconsorcio activo, ya que nadie puede ser 

obligado a demandar, de suerte que la denominada falta de litisconsorcio activo necesario es 

en realidad un defecto de legitimación activa «ad causam» o una legitimación incompleta de 

la misma naturaleza.  

Y además, porque aun cuando se entendiera que lo verdaderamente opuesto en este motivo es 

precisamente esa legitimación activa incompleta, el art. 1385 del Código Civil en su párrafo 

segundo bien claramente autoriza a cualquiera de los cónyuges para ejercitar la defensa 

de los bienes y derechos comunes por vía de acción, como es el caso, habiendo declarado 

la jurisprudencia que tal facultad para demandar se atribuye por la ley con plenitud de 

consecuencias y sin perjuicio de la responsabilidad del cónyuge demandante frente al 

otro prevista en el artículo 1390 C. civil,  sin que, en cambio, suceda lo mismo en el ámbito 

de la legitimación pasiva, donde las acciones contradictorias del dominio de bienes 

gananciales tienen que dirigirse necesariamente contra ambos cónyuges.  

  

TERCERO.- Dicho esto, la cuestión litigiosa, exclusivamente jurídica, consiste en determinar 

sí en aquellos casos en que, como consecuencia de las transmisiones realizadas, se ha puesto 

de manifiesto –según la recurrente- un decremento del valor de los inmuebles en términos 

reales y de mercado si, aun en este caso, se produce el hecho imponible del impuesto.  

Debe comenzarse por trascribir los preceptos en cuestión:  

El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), establece que:  

“1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un 

tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga 

de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier 

título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 

dominio, sobre los referidos terrenos.”  

Por su parte, el artículo 107 TRLHL dispone:  

“1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 

terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 

período máximo de 20 años.  
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A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 

terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este 

artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.   

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes 

reglas:  

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el que 

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles....”  

Pues bien, debe partirse necesariamente de la reciente Sentencia nº 37/2017 del Tribunal  

Constitucional, de 1 de marzo de 2017 (rec. 6444/2015). En lo que aquí interesa la  Sentencia 

señala que “(…) En definitiva, la circunstancia de que el nacimiento de la obligación tributaria 

se hiciese depender, entonces y también ahora, de la transmisión de un terreno podría ser una 

condición necesaria en la configuración del tributo, pero, en modo alguno, puede erigirse en 

una condición suficiente en un tributo cuyo objeto es el "incremento de valor" de un terreno. 

Así las cosas, al hecho de esa transmisión hay que añadir, por tanto, la necesaria 

materialización de un incremento de valor del terreno, exponente de una capacidad económica 

real o, por lo menos, potencial. Sin embargo, cuando no se ha producido ese incremento en el 

valor del terreno transmitido (como ha sucedido en el supuesto controvertido), la capacidad 

económica pretendidamente gravada deja de ser potencial para convertirse en irreal o ficticia, 

violándose con ello el principio de capacidad económica (art. 31.1 CE).” Concluye que “(…) 

debe insistirse en que el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 

urbana no es, con carácter general, contrario al Texto Constitucional, en su configuración 

actual. Lo es únicamente en aquellos supuestos en los que somete a tributación situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, esto es, aquellas que no presentan aumento de valor del 

terreno al momento de la transmisión...” y que “(…) Por último, debe señalarse que la forma 

de determinar la existencia o no de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es 

algo que sólo corresponde al legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de 

la publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes 

en el régimen legal del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las 

situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.”   

Posteriormente, aplicando la anterior doctrina, en Sentencia del Tribunal Constitucional 

Tribunal Constitucional, Pleno, Sentencia 59/2017 de 11 de mayo de 2017 (Rec. 4864/2016) 

se reitera que: “(…) Por las mismas razones debemos concluir aquí que el tratamiento que los 

preceptos cuestionados de la LHL otorgan a los supuestos de no incremento, o incluso de 

decremento, en el valor de los terrenos de naturaleza urbana, gravan una renta ficticia en la 

medida en que, al imponer a los sujetos pasivos del impuesto la obligación de soportar la 

misma carga tributaria que corresponde a las situaciones de incrementos derivados del paso 

del tiempo, está sometiendo a tributación situaciones de hecho inexpresivas de capacidad 

económica, lo que contradice frontalmente el principio de capacidad económica que garantiza 

el art. 31.1 CE. En consecuencia, los preceptos cuestionados deben ser declarados 

inconstitucionales, aunque solo en la medida en que no han previsto excluir del tributo las 
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situaciones inexpresivas de capacidad económica por inexistencia de incrementos de valor 

(SSTC 26/2017, FJ 3; y 37/2017, FJ 3).  

Y aclara: “5. Antes de pronunciar el fallo al que conduce la presente Sentencia, deben 

efectuarse una serie de precisiones últimas sobre su alcance:  

a) El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos no es, con carácter general, 

contrario al Texto Constitucional, en su configuración actual. Lo es únicamente en aquellos 

supuestos en los que somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica, 

esto es, aquellas que no presentan aumento de valor del terreno al momento de la transmisión. 

Deben declararse inconstitucionales y nulos, en consecuencia, los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL, 

«únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones inexpresivas de capacidad 

económica» (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).  

b) Como apunta el Fiscal General del Estado, aunque el órgano judicial se ha limitado a 

poner en duda la constitucionalidad del art. 107 LHL, debemos extender nuestra declaración 

de inconstitucionalidad y nulidad, por conexión (art. 39.1 LOTC) con los arts. 107.1 y 107.2 

a) LHL, al art. 110.4 LHL, teniendo en cuenta la íntima relación existente entre este último 

citado precepto y las reglas de valoración previstas en aquellos, cuya existencia no se explica 

de forma autónoma sino solo por su vinculación con aquel, el cual «no permite acreditar un 

resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que contiene» 

[SSTC 26/2017, FJ 6; y 37/2017, FJ 4 e)]. Por consiguiente, debe declararse inconstitucional 

y nulo el art. 110.4 LHL, al impedir a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia 

de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ  

5).  

c) Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107.2 y 110.4 LHL, 

en los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no de un 

incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al 

legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta 

Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal 

del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de 

inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 

7; y 37/2017, FJ 5).”  

Por todo ello, el TC declara “que los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, son inconstitucionales y nulos, pero únicamente en la 

medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor.” Dicho 

esto, la cuestión planteada en este pleito ha sido resuelta en todos sus extremos y matices por 

el TSJ de Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 9ª, en reciente Sentencia nº 

512, de 19 de julio de 2017 (rec. 783/2016), y que, naturalmente, se ha de seguir aquí. Dice:   

“(…) La liquidación impugnada fue girada determinando la base imponible conforme a las 

normas recogidas en el art 107 TRLHL y el art 110.4 TRLHL.  
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Hasta la fecha, y desde ST de 16 de Diciembre de 2014 recurso 295/14, esta Sección venía 

entendiendo en línea con sentencias del TSJ de Cataluña de 18 de Julio de 2013 y 22 de Marzo 

de 2012, que cabía una interpretación conforme a la Constitución Española de los preceptos 

citados, que pasaba por admitir que el contribuyente pudiera alegar y probar la inexistencia de 

incremento de valor de los terrenos transmitidos.  

El anterior planteamiento ha de ser necesariamente revisado en aplicación de Sentencia de  

11 de Mayo de 2017 declarando “la inconstitucionalidad de los arts los arts. 107.1, 107.2.a) y 

110.4 TRLHL pero únicamente en la medida que someten a tributación situaciones de 

inexistencia de incrementos de valor” y de Sentencia del TC de 16 de Febrero de 2017, de 1 

de Marzo de 2017, que expresamente rechazan la interpretación conforme de los citados 

artículos, aclarando al alcance de la declaración de inconstitucionalidad.  

Como decíamos anteriormente, esta Sección sostenía la posibilidad de una interpretación 

conforme de las normas de determinación de la base imponible del art 107 del RDL 2/2004, 

sin embargo, planteada dicha tesis ante el Tribunal Constitucional tanto por la Abogacía del 

Estado como por los Servicios Jurídicos de la Diputación Foral de Guipúzcoa y de Álava, el 

TC en Sentencias de 16 de Febrero de 2017 , y en Sentencia de 1 de Marzo de 2017, para 

artículos de las normas forales de idéntica redacción a los de autos declara lo siguiente:  

“no es posible asumir la interpretación salvadora de la norma cuestionada que se propone 

porque, al haberse establecido un método objetivo de cuantificación del incremento de valor, 

la normativa reguladora no admite como posibilidad ni la eventual inexistencia de un 

incremento ni la posible presencia de un decremento (el incremento se genera, en todo caso, 

por la mera titularidad de un terreno de naturaleza urbana durante un período temporal dado, 

determinándose mediante la aplicación automática al valor catastral del suelo en el momento 

de la transmisión de los coeficientes previstos en el art. 4.3 NFG). Es más, tampoco permite, 

siquiera, la determinación de un incremento distinto del derivado de “la aplicación correcta de 

las normas reguladoras del impuesto” (…).  

Admitir lo contrario supondría reconstruir la norma en contra del evidente sentido que se le 

quiso dar y aceptar que se ha dejado al libre arbitrio del aplicador (a los entes locales, en vía 

de gestión, o a los órganos judiciales, en vía de revisión), tanto la determinación de los 

supuestos en los que nacería la obligación tributaria, como la elección, en cada caso concreto, 

del modo de llevar a cabo la determinación del eventual incremento o decremento, lo que 

chocaría, no sólo contra el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), sino contra el propio 

principio de reserva de ley que rige la materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2, ambos de la 

CE).  

Debe señalarse que la forma de determinar la existencia o no de un incremento susceptible de 

ser sometido a tributación es algo que sólo corresponde al legislador, en su libertad de 

configuración normativa, a partir de la publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las 

modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto que permitan 

arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de 

valor de los terrenos de naturaleza urbana”  



Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 19 de Madrid - Procedimiento Abreviado - 182/2019  7 / 9  

La Abogacía del Estado, en la cuestión de inconstitucionalidad 4864/16, resuelta por  

Sentencia de 11 de Mayo, insistió en la “interpretación salvadora” que la Sentencia de 16 de 

Febrero de 2017 rechazó, planteando que “para que dicho artículo (107 TRLHL) sea contrario 

a la Constitución deberá partirse de que en el supuesto concreto haya quedado demostrado 

dicho presupuesto: que el incremento de valor del terreno no es real ni cierto”.  

Sin embargo, el TC no admite dicha interpretación salvadora o conforme del precepto, y por 

el contrario, insistiendo en lo ya declarado en Sentencia de 16 de Febrero, y aclarando el 

alcance de la declaración de inconstitucionalidad declara lo siguiente:  

“Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107.2 y 110.4 LHL, en 

los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no de un 

incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al 

legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta 

Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal 

del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de 

inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ  

7; y 37/2017, FJ 5).”  

A la vista de cuanto antecede entendemos en definitiva que la liquidación debe ser anulada, en 

cuanto girada en aplicación de preceptos expulsados del ordenamiento jurídico ex origine, 

cuyo resultado no puede ser reexaminado a la vista del resultado de prueba pericial para la que 

se carece de parámetro legal(comparación de valores escriturados, comparación de valores 

catastrales, factores de actualización, aplicación de normas de otros impuestos..) en ejercicio 

o forma de actuación expresamente rechazado, pues implicaría continuar haciendo lo que 

expresamente el Tribunal Constitucional rechaza esto es “dejar al arbitrio del aplicador tanto 

la determinación de los supuestos en los que nacería la obligación tributaria como la elección 

del modo de llevar a cabo la determinación del eventual incremento o decremento”, 

determinación que el Constitucional insiste queda reservada al legislador, al que debe 

entenderse dirigida la aclaración del alcance o significado de la inconstitucionalidad declarada, 

no al aplicador del derecho, que con ello habría de quebrantar principios de seguridad jurídica 

y de reserva de ley en materia tributaria, que en definitiva han determinado la declaración de 

inconstitucionalidad.”   

En el mismo sentido, cabe citar también la reciente Sentencia del TSJ de Galicia, Sala de lo 

Contencioso- Administrativo, sección 4, de 14 de julio de 2017 (rec. 15002/2017).  

Por razones obvias de seguridad jurídica, tales planteamientos del TSJ de Madrid deben ser 

aplicables al presente caso. Por tanto, habida cuenta de que los preceptos en virtud de los 

cuales se han venido girando las liquidaciones en concepto de IIVTNU han sido expulsados 

del Ordenamiento jurídico, resulta procedente declarar la nulidad de la liquidación impugnada 

en la medida que es mera aplicación de aquéllos.   

No obstante, lo anterior, cabría añadir además, vistos los datos obrantes en el expediente 

administrativo y demás documental aportada por la recurrente, concretamente el informe 
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pericial, que tampoco consta acreditado ese incremento de valor que ha podido experimentar 

el inmueble. Ninguna prueba aporta el Ayuntamiento demandado que acredite que sí se ha 

producido ese incremento de valor susceptible de tributación. Por tanto, no puede someterse a 

tributación esta transmisión por inexistencia de incremento de valor.   

La jurisprudencia entiende que,  el juez deberá valorar los dictámenes tomando en cuenta sus 

propias máximas de experiencia, como son la lógica interna del informe del experto, su ajuste 

a la realidad del pleito, la titulación del perito con relación a lo que constituye el objeto de la 

pericia, la relación entre el resultado de la pericial y los demás medios probatorios obrantes en 

autos, el detalle y exhaustividad del informe, la metodología o las operaciones practicadas para 

la obtención de conclusiones, como son la inspección, la extracción de muestras o la 

realización de análisis”.  

Se ha de comenzar recordando que la valoración de la prueba pericial ha de hacerse siguiendo 

los postulados de la sana crítica ( art. 348 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ), siendo doctrina 

jurisprudencial al respecto la que sostiene que por principio general la prueba de peritos es de 

apreciación libre, no tasada, valorable por el Jugador según su prudente criterio, sin que existan 

reglas preestablecidas que rijan su estimación ( SS 1 Feb . y 19 Oct. 1982 , 11 Oct. 1994 , 11 

Abr . y 16 Oct. 1998 , 16 Mar. 1999 etc.), así como que las reglas de la sana crítica no están 

codificadas, han de ser entendidas como las más elementales directrices de la lógica humana, 

sin que el juez ni siquiera está obligado a sujetarse al dictamen pericial, pudiendo solo 

impugnarse en el recurso extraordinario la valoración realizada si la misma es contraria en sus 

conclusiones a la racionalidad o conculca «las más elementales directrices de la lógica» ( SS 

13 Feb. 1990 ; 29 Ene ., 20 Feb . y 25 Nov. 1991 , 16 Mar. 1999 ). Ponderando dicho informe 

este Juzgador debe hacer prevalecer el aportado por la parte actora, aclarado y ratificado en 

sede judicial y único unido a las presentes actuaciones, concretamente cuando precisa que la 

valoración se ha realizado conforme al Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo y que 

se han utilizado como “testigos” valores de mercado.  

Procede, en consecuencia, estimar el recurso y anular los actos impugnados a que se ha hecho 

mención en el fundamento de derecho primero con todas las consecuencias inherentes a esta 

declaración lo que comprende, en su caso, la devolución de la cantidad ingresada con los 

correspondientes intereses legales.  

  

CUARTO.-  Conforme a lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley 29/1998, no procede 

expresa condena en costas al entender que la cuestión presentaba serias dudas de hecho o de 

derecho.  

  

Vistos los artículos anteriores y demás de general y pertinente aplicación;  
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FALLO  

ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de Dª 

Esther Ruiz Torrente contra la desestimación presunta por silencio administrativo por parte 

del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del recurso de reposición interpuesto frente a la 

desestimación presunta   de la solicitud de devolución de ingresos indebidos presentada  en 

fecha 19 de junio de 2018 en concepto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana en relación a la autoliquidación nº identificador 281270 

180000032504 100418839 correspondiente a la venta de la vivienda situada en dicho 

municipio en la Calle Kalmia, nº1, portal/escalera 2, piso 2ºB y por importe de 11.627,32 

euros.  

Sin expresa condena en costas.  

  

Contra la presente resolución  no cabe interponer recurso ordinario de apelación de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 81.1.a) de la LRJCA, según redacción dada al mismo 

por la Ley 37/2011 (Disposición Transitoria Única).  

      

Así lo acuerda, manda y firma el el/la Ilmo/a Sr/a. D./Dña. ANA MARTIN RODRIGUEZ 

Magistrado/a-Juez/a sustituta del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 19 de los 

de Madrid.  

  

  

  

  
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno 

respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la 

garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.  

  
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes.  

  



 

Este documento es una copia auténtica del documento Sentencia estimatoria firmado 

electrónicamente por ANA MARTIN RODRIGUEZ 


